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CONDICIONES DE PUBLiClClÔ^i

Comuaieadoi», & precios eoeveneio- 
nales

Par» suscrieions» y anuneioa diri— 
girse « la Im prentade Francise® Ee- 
padas, P la z a  de  Santa Maria, 2. dup.

Toda la correspondsneia pobtica y 
de redaeciôn, *8 airigiré al Direeter, 
Méndez-Nûnez. 7.

SIEMPREJLO M1SM0
Oirîa quien por obra de m ilagro y  

no por efd ct) de? c n n p lim ie n to  de 
leyes naturales, despertara del sueüo  
de ia m uerte habiendo ex istid o  allâ  
por !os s ig lo s  m edios y  oyendo las d« 
claraciones que reapecto à  lo s a su a -  
tos econôm ieos haeeu los hombres 
que d irigen  la politioa m ouârquica, 
que la Providencia se kabia com placi- 
do eu enviarnos maies y  pesares, tor-  
m entos y  desdichas para darnos *1 
placer de iibrarnos de ellas por la me» 
diaeiôu de los polxticos de actualidad.

Y si alguien  lo referia lo  que viene  
aconteciendo desde hace bastaDtes 
anos y  form ase cabal idea de la situ a-  
ciôm an gu stiosa  à que h e n o s  llegado  
y  obserrase en todos lo s  lu gares de 
Espaua, grandes y  pequenos, indus
tria les y  agricu ltores, productores y  
com erciales, la  espautosa ruina que 
les consum e, habria de creer que 
n uestros sufrim ientos penosisim oa  
agon izaban  y  una uueva era de es- 
plendor y  sa tisfaccion es, de riquezas 
y  contesto iba â com enzar, pu> sto  
que hombres ten idos por em inentes, 
je fes de partido, m in istres y  en carga-  
dos d e là  cota pûblica asi lo  aseguruu.

Pero era m enester psra e s t ) ,  que 
â la  reflexiôn de tal hombre solo e x -  
pusieran, lo  que m ucho an tes de e x is -  
tir la generaciôn  actual «Conteciô y  
lo que ahora declaran nuestros acredi 
tadus > stad istas.

Porque de advertirle de la  coudue- 
ta que estos û ltim os han observado eu 
el tiem po que hau aparent do cuidar 
de los iu te r e so  générales sufriria gran
decepciôu.

K scu eh a m  asombrado las reciem e»  
y  fam osisim as irregularidadet de la do- 
m iuaciôa fusionista; sufriria espaato  
aprender como se han aplic <do m illo- 
nos y  millonc s que se destinaba» à 
Gbr.;» pûbiicsr; sentiria terror al com 
prend! r corno atienden les agricu ito -  
res a las m âs perentorias necesidades; 
h «bria de atnbuir à maravilla y  e n -  
cantam iento  la manera de c o n te n tr  
la vida, m uchas g en tes , las cuales  
por disposiciôn de la ley  estân obli- 
g  idas à conlribuir â favur del Estado- 
con  cautidades m ayores que las que 
les rentan sus bienes de foi tuna; y  ma- 
ravillado, por u 'tim o, por las extra-  
ordinarias comodidadee do altos d ig -  
natarios y  cegada s u  r jsta  por Ipq c s -

plendores del lujo y  de la ostentaciôn  
que a lgu u os sostienen  con  el dinero 
del contribuvente, concluiria por la- 
m en tarh ib ar vu-dtoâ  la ex isteu cia  y 
sentir veh- m ontisim os deseos por vol- 
ver al ailencio de la tom ba.

Ks:o se uos ha acurrido al leer al- 
g u n es  periô lico s  de la c >rte. Coafian  
estos en los prum etim ieatos de Sa- 
g asta  par i cu.indo sea podsr; ha ofre- 
cido el jefe de la fusion nivelar los 
presupuestos dism inuyendo los gas-  
tos del Estado; bien es c ierto , que sin  
puutualizar las reform as que con sti-  
tu yen  su programa para el porvenir.

Fuora m is  pràctico senalar cou  to 
da claridud cuales son los cen tres  
coB sultivos llam ados â desaparecer, 
eu qué cousistirâ  la aludida reforma 
del im puesto de consum os, à cuàuto  
aproxim adam ente ha ce  asceuder la 
rebaja de las contribuciones, qué cau -  
tidades se  hau de suprim ir de los di- 
ferentes m iaisterios.

Pero decir en térm inos générales  
que se va à arreglar la H acienda, es 
repetir lo que sa ha ofrecido en c ie»  
ocusioues siu que nunca se haya pre- 
seutado ocasiôu prapicia para hacerlo.

Lo rnismo que hoy dice el Sr. S a -  
g a sta  hau prometido los conservado- 
res y  ya  veotos eôm o se  corn por tan .

Uuo de los puntos de ataquo de los 
fusiou istas es la ley  llamada del B an
co y  esa ley  se aprohô eu e l Seuado 
con el coucurso ind irecte do ellos  
m ism os.

Tiempo sobrado han teuid ) eonser 
vadores y  fusionistas para orgauizar  
drbi lam ente la adm iuistraciôa piii l i 
e s , y  ni uuos ni otros hau heeho na 
da que respoudaà las ju stas peticio- 
nes del pais que paga.

La sociedad espanola esta  conven»  
cida de no eucontrar la redenciôn de 
sus m aies eu los hotnbres de lus agru- 
paciones m ouârqu'cas, to los à p»»rfia 
han m algastado el tiem po y  agrava-  
do h  delenci» del pais t este p r e ^ n -  

do t&tas hombres, es ào ica -  
m ente eom o podrà consegu ir la con  
sagraciôu en la rsalidad de su s aspi 
racioues

J, C.

A L M . A D Ê N

M< jor q u e  el epi^rafe eoo que eneabezavoe 
eetss lincas. lieb é paner Espsfia ente» 
rs, porque en tcd*». jmrtes reina tal deabar»- 
jttste  admiaistrstivQ, que j*  *o» iaiiles 1m

qaejae y estériles las denuncias de la prensa 
de todos los matiees.

Résulta, no obstante, de tal calibre lo eje- 
eatado por un 8r. Euiz Castellanos, »l«Rlde 
de Almadén, que no pedemos por roeros de 
llanear la atencibn del stnor m inistro de la 
Gobersaeiôn, para que poaga un severo eo- 
rrectivo 6 las ligere?as y desmanes de una 
antoridad de real ôrden, que tan mal sabe 
eumplir eon los deberes de su cargo.

El pârrafo 2° del a rt 74 de la ley munici
pal, cuyo desconocimiento en el senor alealde 
de Almadén es palmarie, (fiés textualm ente, 
refiriéndose à las atribusiones de los Ayun- 
tamientos. Corresponde â ditkas corporacio- 
nes el nombramiento de sus emplesdos y 
sgeotesen  todos les rames.

Los agentes de vigilsncia municipal que 
armai, dependerân ezclusivamente del 

alealde sa su nombrarciento y ssparecidn.*
Eato ss lo que dice la 1er, y à asto se ha de- 

bido atencr el referido alcal le si compreadiese 
la« obligaciones inhérentes à eu puesto.

Pero cotno en tiempos eonservadores esle- 
tra m uerta todo cuàuto se halla legislado, el 
e«nor Ruiz Castellanos no ha querido ser me
nus que las autoridndea superi res, y se ha 
lanzado cou delsite â in te rp re tar la ley mu
nicipal conforme à su capricho.

La Vot Minera, im portante periddico de 
aquclla localidad, dâ euenta del heeh* que 
denunciaroos en lo» siguientes tetminof :

Esta Oorporaciôn municipal en sesidn ordi* 
nuria de 2n de SjetioUibre nltiioo. acerdd. que 
I» comisida perm anente de polieia rural de 
su 8eno, emitiei'a dietamen conoprensivo de 
los medios convcnieutes poner en pràctica 
para que por los ccrdos del eomnn de veci- 
nos, y segûu viene en costumbre deede 
tiempo inmemorial, se disfrutara el nprove- 
cbamiento ds bcllota denominado d t «grani- 
Uern» en la Dt heea de Castilseras, euya pro- 
piedad pertenece al Estado, y s» adm inistra 
por la direccidn facultativa de minas esta» 
blecida en esta villa.

Con la misma fecha la comisidn dejô cum - 
pllda la misidn que le fud eneomendada 
em itiende el oportuno informe.

Entra laB bases que constas an el referido 
informe aparscen las siguieutea esfialea con 
los ndmeros l.° ,2  * y 3 • <1.* Que se nombre 
por la Corporacion uu mayoral encargado 
de dishos cerdos con5el haber diario de 1, 75 
pesetas = 2  * Que por la ratsma y con al ha- 
ber diario de 1 50 peaetas sa nombre un za-

f
gai por cada 60 cerdos de los que pasen & 
referido disfrute.=«:3.» Q ie se nombre asi 
mismo un Contador con 2 pesetas diarias.»

En la sesidn del .-dis 27, que ttive logarla  
«probaeidn del informe an ténor, se acordd 
tambien que term in-do el alistamiecto de 
cardes que debi* veriflaarse e* lu» dias 29 y  !

30 del mes repetido, se constituyera el A yun- 
tamiento en sesidn e s tra  rdinaria para pro
céder â les nombramientes de cortador, ma
yoral y zngales necesarios, bajo los cuales
habia de practicarse el disfrute por el ga- 
nado.

Pero es lo cierto, que el -Sr Alealde Prési
dente de ests Ayunt&saianto D. Mannel Diego 
Ruiz Castellanos, baciendo saao omiso ds lu 
xcordado; lejos de cnm plirle como por la lsy 
esta prevenido, sin suspender previnmente al 
acuerdo si no lo consideraba ajustado à las 
preseripcioue legalea, dejo da citar â sesio* 
y verified por si solo los nombramientos del 
Personal referido.»

Como se v é  por el anterior escrito. el seno.- 
alealde. abrogàndose faeultades exclusives d» 
la corporacion, faite» abiertanisnte * la l#v 
obligaudo â los eoncejales à rscurrir an que- 
ja  al gobernador civil de la provineia da 
Oiudad Real para que, en cumplimiento del 
art 74 va citado, d tje  sin efecte los refari- 
dos nembramisntos, exigiendo al alealde la 
responsabilidad eousiguiente.

T esta responsabilidad se halla term inante 
en los articulos 182 y 183 de la mencionada 
ley municipal, on que, hablando de las faltas 
cometidas por les alcaides é demàs indivi- 
duos de las corporacienes, dice:

«Procsde e! apercibimieuto en los c s b o s  de 
raincidencia en falta rsprandida, y lus do ex- 
tralimitaeiin  de poder y ainsi de facultt-de» y 
negligencia, cuvas consecuaneias no sean in
su porables 0 graves.»

PeroJ' como la extralimitaciôn de poder y 
abseo de facu'tades en ts ta  case, purde iu - 
tsrpretarsc como falta grave, procédé ls 
suspension por la responsabilidad criminel 
que enaierra un acto en quo tausa perjuieios 
al presupuesto municipal.

Varetncslo que resuelve el gobe-nador no
te la alzada de los eoncejales. pero de todas 
manerae, denundauios el heeho punible à la 
eplnién pûblica, para que ahada an case mas 
de arbitrarisdad à los iufinites coaaatidos en 
tiempos coneervsderes.

Espafia del Bauco

El Banc© de Rspaüa, lejos de ser un 
apoyo para la bauea y  el com ercii), 
hoy su mayor enem igo; sus sueurs - 
les, hau sido creadas ou el sôio on» 
jeto de dar mayor circu laciôu  à ese  
papel, que cou el tienips sa r i papcl 
mojado, pero que nos ha sido cam oia- 
do por Duestro m âs preciado m tta l  
Lus carteras de descuentos coa que  
eu uu priucipio trataroD de balagar à 
alguuos ilus© , han dosaparecido y â  
de a b u n a s  provincias y  m uy en  br» - 
ve dessparecerâu eu absoluto. J-.s b i- 
oh»r*®»t oomfesario; pere lo s
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